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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

ACUERDO número 06/08/23 por el que se modifica el diverso número 14/08/22 por el que se establece el Plan de 

Estudio para la educación preescolar, primaria y secundaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación 
Pública. 

LETICIA RAMÍREZ AMAYA, Secretaria de Educación Pública, con fundamento en los artículos 2o., 

primero y segundo párrafos y apartado B, segundo párrafo, fracción II, 3o., segundo, cuarto, décimo, décimo 

primero y décimo segundo párrafos y fracciones I y II y 4o., noveno párrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 38, fracciones I, inciso a), V y XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 5, 11, 15, 16, 17, 18, 21, 22, 23, 26, 27, 28, 29, 30 y 113, fracciones II y XXII de la Ley 

General de Educación; 37, fracciones II y IV, 54, quinto párrafo, 57, 58 y 59 de la Ley General de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes; 3, 4, 11 y 13, fracción VI de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los 

Pueblos Indígenas; 5, fracciones I y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos mandata que en todas las 

decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, 

garantizando de manera plena sus derechos y la satisfacción de sus necesidades de educación y sano 

esparcimiento para su desarrollo integral; 

Que en ejercicio de las atribuciones exclusivas y las facultades indelegables que a la persona Titular de la 

Autoridad Educativa Federal le confieren la Ley General de Educación (artículo 113, fracciones II y XXII) y el 

Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública (artículo 5, fracciones I y XVII), respectivamente, el 

19 de agosto de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo número 14/08/22 por el que 

se establece el Plan de Estudio para la educación preescolar, primaria y secundaria (ACUERDO 14/08/22); 

Que el Plan de Estudio para la educación preescolar, primaria y secundaria, emitido mediante el 

ACUERDO 14/08/22, prioriza el interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en todos los 

momentos de los procesos educativos, de la misma manera que reconoce a las maestras y los maestros 

como agentes fundamentales del proceso educativo y de transformación social, como lo establece la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, esta propuesta curricular en permanente 

construcción ratifica el papel del Estado como garante de niñas, niños y adolescentes para que ejerzan sus 

derechos humanos, y el derecho a la educación en particular, a partir del reconocimiento del carácter público 

de las escuelas formadoras de ciudadanas y ciudadanos con un profundo sentido de construcción colectiva 

vinculada a la comunidad en sus múltiples concepciones; 

Que el papel principal del currículo es establecer las condiciones de libertad y autonomía profesional del 

magisterio para que, con base en él, las y los estudiantes, así como el profesorado definan los problemas o 

temas centrales que consideren relevantes de abordar durante el curso, identificando los conceptos 

relacionados con el tema seleccionado desde aquellos que pertenecen a la cultura universal, la diversidad 

cultural del país y el saber cotidiano establecido en la estructura curricular; 

Que el derecho a la educación de las niñas, los niños y los adolescentes, desde el nivel de inicial hasta el 

de secundaria, debe darse en las mejores condiciones de equidad y excelencia, entendida ésta como el 

máximo logro de aprendizaje de los educandos, y que es el punto de partida de la Nueva Escuela Mexicana; 

Que es una obligación ineludible de la educación de hoy, dotar intelectual y moralmente a las actuales 

generaciones de niñas y niños que serán personas adultas en el futuro, para afrontar los desafíos en una 

nueva realidad nacional y mundial en permanente cambio. Esto implica dar prioridad al desarrollo de 

capacidades del pensamiento crítico y científico; al análisis y comprensión de situaciones de la vida real para 

contribuir a su transformación; a darle un fuerte y renovado impulso a la formación de lectores y de usuarios 

de la escritura desde la más temprana edad, así como una mayor importancia a la formación de valores 

morales y cívicos que constituyen el sustento de la convivencia pacífica, la democracia, el amor a la familia, a 

la naturaleza, a la patria y a la humanidad, en suma a una formación humanista; 

Que el Plan de Estudio para la educación preescolar, primaria y secundaria, emitido mediante el 

ACUERDO 14/08/22, se organiza con siete ejes articuladores para todos los campos formativos y todas las 

fases que se proponen en el nuevo marco curricular, y con ello, para todos los grados y niveles escolares; 

estos ejes articuladores se refieren a las temáticas de relevancia social que pueden abordarse en más de un 

campo formativo y con los contenidos de cada fase, grado, nivel y modalidad educativa. La integración 

curricular que plantea el trabajo por ejes articuladores, campos formativos y fases, desdibuja la fragmentación 

por asignaturas, y requiere de la participación activa de todo el personal docente y directivo de las escuelas 

para abordar los contenidos y procesos de desarrollo de aprendizajes en cada una de las fases del nuevo 

currículo; 
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Que lo anterior contribuye a que niñas, niños y adolescentes que se encontraban cursando sus estudios 

conforme a los planes y programas de estudio 2011 y 2017, se integren al proceso de formación que se 

establece en el nuevo currículo, el cual es consistente con una educación integral que promueve y fortalece 

los aprendizajes que habrán de desarrollar a lo largo de su educación preescolar, primaria y secundaria, en 

los que se vinculan las capacidades y valores expresados en los campos formativos y ejes articuladores. En 

este sentido, es necesario que el nuevo plan y programas de estudio inicien al mismo tiempo en todas las 

fases y grados escolares, ya que ello no afecta la continuidad educativa del alumnado, sino por el contrario, su 

generalización robustece el desarrollo humano integral en condiciones de equidad en busca de la excelencia; 

Que la Nueva Escuela Mexicana pondrá en marcha los principios pedagógicos del nuevo currículo, con los 

que se busca favorecer los procesos de enseñanza y aprendizaje. Se trata de propiciar un aprendizaje 

situado, activo, autorregulado, colaborativo, dirigido a metas definidas pero flexibles, que facilite los procesos 

sociales de conocimiento y de construcción de significados. La interacción del personal docente de todas las 

fases y los grados garantiza el conocimiento de las finalidades de los campos formativos, las disciplinas y las 

especificidades en cada fase. Las maestras y los maestros tendrán un panorama completo del avance que se 

espera tenga el alumnado en su aprendizaje. Esta visión de conjunto debe abonar tanto a la formación de las 

niñas, niños y adolescentes, como a garantizar una real articulación entre fases, y 

Que en razón de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente:  

ACUERDO NÚMERO 06/08/23 POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO NÚMERO 14/08/22 POR EL QUE 

SE ESTABLECE EL PLAN DE ESTUDIO PARA LA EDUCACIÓN PREESCOLAR, PRIMARIA Y 

SECUNDARIA 

ÚNICO. Se REFORMAN los transitorios Segundo, Tercero y Décimo y se DEROGA el transitorio Cuarto 

del Acuerdo número 14/08/22 por el que se establece el Plan de Estudio para la educación preescolar, 

primaria y secundaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 2022, para quedar 

como sigue: 

PRIMERO.- … 

SEGUNDO.- El Plan de Estudio para la educación preescolar, primaria y secundaria, a que refiere el 

presente Acuerdo, y los Programas de Estudio que deriven del mismo, iniciarán su aplicación para todos los 

grados de la educación preescolar, primaria y secundaria en el ciclo escolar 2023-2024. 

TERCERO.- Al iniciar la aplicación del Plan y Programas de Estudio para la educación preescolar, primaria 

y secundaria a que refiere el transitorio anterior, quedarán abrogados los Acuerdos números 592 por el que se 

establece la Articulación de la Educación Básica; 12/10/17 por el que se establece el plan y los programas de 

estudio para la educación preescolar, primaria y secundaria: aprendizajes clave para la educación integral, así 

como los diversos números 15/06/19 y 20/11/19 por los que se modificó el Acuerdo número 12/10/17, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 2011, el 11 de octubre de 2017, así como 

el 25 de junio y 8 de noviembre, ambos de 2019, respectivamente. 

De igual manera, quedarán derogadas las disposiciones administrativas que se opongan a lo dispuesto en 

el presente Acuerdo. 

CUARTO.- Se deroga. 

QUINTO A NOVENO.- … 

DÉCIMO.- La emisión y publicación en el Diario Oficial de la Federación de los programas de estudio se 

realizará previo al inicio del ciclo escolar 2023-2024 para su aplicación en los términos que establece el 

Segundo Transitorio del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo número 18/12/17 por el que se determinan los Lineamientos a que se 

sujetará el procedimiento para autorizar el uso de libros de texto destinados a escuelas secundarias del 

Sistema Educativo Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 2017. 

TERCERO.- Se derogan las disposiciones administrativas que se opongan a lo dispuesto en el presente 

Acuerdo 

Ciudad de México, 15 de agosto de 2023.- Secretaria de Educación Pública, Leticia Ramírez Amaya.- 

Rúbrica. 
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ACUERDO número 07/08/23 por el que se determina el Currículo Nacional aplicable a la Educación Inicial: 

Programa Sintético de la Fase 1. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación 
Pública. 

LETICIA RAMÍREZ AMAYA, Secretaria de Educación Pública, con fundamento en los artículos 2o., 

primero y segundo párrafos y apartado B, segundo párrafo, fracción II, 3o., primero, segundo, cuarto, quinto, 

décimo primero y décimo segundo párrafos y 4o., noveno párrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 38, fracciones XVII y XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 

primer párrafo, 6, tercer párrafo, 37, primero y segundo párrafos y numeral I, 39, 40 y 113, fracción II de la Ley 

General de Educación; 37, fracciones II y IV, 54, quinto párrafo, 57, 58 y 59 de la Ley General de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes; 3, 4 y 11 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 

Indígenas; 5, fracciones XVI, XVII y XXVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) dispone que la 

Nación Mexicana tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas y que 

la Federación, las entidades federativas y los Municipios para abatir las carencias y rezagos que afectan a los 

pueblos y comunidades indígenas tienen la obligación de garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, 

favoreciendo la educación bilingüe e intercultural, la alfabetización, así como la conclusión de la educación 

básica; 

Que el artículo 3o. de la CPEUM prevé que: toda persona tiene derecho a la educación; el Estado -

Federación, Estados, Ciudad de México y Municipios- impartirá y garantizará la educación inicial, misma que 

forma parte de la educación básica; la educación inicial es un derecho de la niñez y será responsabilidad del 

Estado concientizar sobre su importancia; corresponde al Estado la rectoría de la educación; la educación se 

basará en el respeto irrestricto de la dignidad de las personas, con un enfoque de derechos humanos y de 

igualdad sustantiva; el Estado priorizará el interés superior de niñas y niños en el acceso, permanencia y 

participación en los servicios educativos; el Ejecutivo Federal determinará los principios rectores y objetivos de 

la educación inicial, así como los planes y programas de estudio de la educación básica en toda la República, 

para tal efecto, considerará la opinión de los gobiernos de las entidades federativas y de diversos actores 

sociales involucrados en la educación, y que dichos planes y programas de estudio tendrán perspectiva de 

género y una orientación integral; 

Que el artículo 4o. de la CPEUM mandata que en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará 

y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos y la 

satisfacción de sus necesidades de educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral; 

Que en su artículo 5 la Ley General de Educación (LGE) prescribe que toda persona tiene derecho a la 

educación, el cual es un medio para adquirir, actualizar, completar y ampliar sus conocimientos, capacidades, 

habilidades y aptitudes que le permitan alcanzar su desarrollo personal y profesional; como consecuencia de 

ello, contribuir a su bienestar, a la transformación y el mejoramiento de la sociedad de la que forma parte. A su 

vez, en sus artículos 6 y 37 dispone que la educación inicial es un derecho de la niñez, por lo que es 

responsabilidad del Estado concientizar sobre su importancia y garantizarla conforme a lo dispuesto en la 

LGE, siendo uno de los niveles de la educación básica, cuyos servicios pueden ser escolarizados y no 

escolarizados; 

Que asimismo, en sus artículos 39, 40 y 113, fracción II, la LGE prevé que: corresponde de manera 

exclusiva a la Secretaría de Educación Pública (SEP), en su carácter de autoridad educativa federal, 

determinar para toda la República los principios rectores y objetivos de la educación inicial, con la opinión de 

las autoridades educativas de las entidades federativas y la participación de otras dependencias e 

instituciones públicas, sector privado, organismos de la sociedad civil, docentes, académicos y madres y 
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padres de familia o tutores; dichos principios rectores y objetivos estarán contenidos en la Política Nacional de 

Educación Inicial (PNEI) -la cual forma parte de la Estrategia de Atención Integral a la Primera Infancia- que 

integrará y dará coherencia a las acciones, programas y modalidades que distintos agentes desarrollan en 

materia de educación inicial bajo la rectoría de la SEP, con el objeto de garantizar la provisión de modelos de 

este nivel educativo adaptables a los distintos contextos y sensibles a la diversidad cultural y social; 

Que en su artículo 57 la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes dispone que niñas, 

niños y adolescentes tienen derecho a una educación de calidad que contribuya al conocimiento de sus 

propios derechos y, basada en un enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva, que garantice el 

respeto a su dignidad humana; el desarrollo armónico de sus potencialidades y personalidad, y fortalezca el 

respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales, en los términos del artículo 3o. de la 

CPEUM, la LGE y demás disposiciones aplicables, mandatando que las autoridades federales, de las 

entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito 

de sus respectivas competencias garantizarán la consecución de una educación de calidad y la igualdad 

sustantiva en el acceso y permanencia en la misma; 

Que los artículos 3, 4 y 11 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas prevén 

que las lenguas indígenas son parte integrante del patrimonio cultural y lingüístico nacional y que éstas y el 

español son lenguas nacionales por su origen histórico y tendrán la misma validez, y las autoridades 

educativas federales y de las entidades federativas, garantizarán que la población indígena tenga acceso a la 

educación obligatoria bilingüe e intercultural; 

Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, en su artículo 5, fracciones XVI, XVIII y 

XXVII, establece como facultades indelegables de la persona Titular de la SEP: expedir los lineamientos y 

demás normativa de carácter general que la LGE atribuye a la SEP, y ordenar su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación (DOF); determinar los principios rectores y objetivos de la educación inicial, así como 

las demás que con dicho carácter de indelegable le confieran las leyes y el Presidente de la República; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su Eje General II. "Política Social", apartado "Derecho a 

la educación", establece el compromiso del Gobierno Federal para mejorar las condiciones materiales de las 

escuelas del país y para garantizar el acceso de todos los jóvenes a la educación, al tiempo que define la 

tarea de la SEP de dignificar los centros escolares. 

Que el Programa Sectorial de Educación 2020-2024 (PSE), en sus numerales "5.- Análisis del estado 

actual", rubro "Educación para todas y todos, sin dejar a nadie atrás" y "6.- Objetivos prioritarios", subnumeral 

"6.1.- Relevancia del Objetivo prioritario 1.- Garantizar el derecho de la población en México a una educación 

equitativa, inclusiva, intercultural e integral, que tenga como eje principal el interés superior de las niñas, 

niños, adolescentes y jóvenes", menciona que en administraciones anteriores, la atención a la primera infancia 

fue marginal y que los hogares más pobres carecen de información relevante sobre los cuidados en la primera 

infancia, por tanto, es menos recurrente que las madres y padres de las comunidades de bajos ingresos 

participen en actividades que puedan contribuir al mejor desarrollo físico, cognoscitivo y psicosocial de sus 

hijos; por lo que, con base en ello, establece que se atenderá con prioridad la educación inicial y la calidad de 

los servicios educativos que se ofrecen en ella, ya que a pesar del amplio reconocimiento de su efecto 

favorable en el desarrollo cognitivo, físico, afectivo y social, así como en la adquisición de aprendizajes 

ulteriores, la población menor de tres años de edad beneficiada en los servicios de atención infantil 

registrados por la SEP, apenas sobrepasa los 570 mil menores, lo que representa una cobertura de 8.7%. De 

igual forma, señala que la oferta de este nivel educativo es fragmentada e inequitativa, lo que se explica, en 

parte, por la concepción histórica que asociaba la atención en esta etapa a un derecho de las madres 

trabajadoras, que resultó en la prestación de servicios por parte de instituciones de muy variada vocación y 

naturaleza;  
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Que en correlación con lo anterior, el PSE en sus Objetivos prioritarios “1.- Garantizar el derecho de la 

población en México a una educación equitativa, inclusiva, intercultural e integral, que tenga como eje 

principal el interés superior de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes”, “2.- Garantizar el derecho de la 

población en México a una educación de excelencia, pertinente y relevante en los diferentes tipos, niveles y 

modalidades del Sistema Educativo Nacional” y “3.- Revalorizar a las maestras y los maestros como agentes 

fundamentales del proceso educativo, con pleno respeto a sus derechos, a partir de su desarrollo profesional, 

mejora continua y vocación de servicio”, Estrategias prioritarias “1.3 Promover la reorientación y 

transformación de las instituciones educativas para que respondan a las necesidades de sus comunidades y a 

las características específicas de su contexto”, “1.4 Garantizar condiciones de equidad para todos, con énfasis 

particular en los grupos y poblaciones históricamente discriminados”, “2.1 Garantizar que los planes y 

programas de estudio sean pertinentes a los desafíos del siglo XXI y permitan a las niñas, niños, adolescentes 

y jóvenes adquirir las habilidades y conocimientos para su desarrollo integral” y “ 3.4 Apoyar la gestión del 

personal docente, directivo y de supervisión destinados a los centros educativos en todos niveles para 

fortalecer la prestación del servicio”, prevé en sus acciones puntuales 1.3.1, 1.4.6, 2.1.1, 2.1.2 y 3.4.2: 

consolidar los servicios de educación básica comunitaria e indígena, así como inicial y telesecundaria, 

tomando en cuenta la diversidad e interculturalidad, con enfoque de derechos humanos y perspectiva de 

género; capacitar a madres y padres de familia o tutores en los centros de cuidado infantil, educación inicial y 

preescolar en temas de nutrición, hábitos alimenticios, estimulación, desarrollo integral y derechos de la niñez; 

actualizar los planes y programas de estudio, con enfoque de derechos humanos y perspectiva de género, 

para ofrecer una orientación integral, que comprenda, entre otros, la salud, educación sexual y reproductiva, 

deporte, literatura, artes, en especial la música, inglés y desarrollo socioemocional; adecuar los planes y 

programas de estudio para garantizar su pertinencia y relevancia, con especial atención a la diversidad étnica, 

cultural y lingüística del país, así como con perspectiva de género y considerando las necesidades de las 

personas con discapacidad, y capacitar a las personas cuidadoras, maestras y maestros en los centros 

educativos y de cuidado infantil en el desarrollo de habilidades socioemocionales, disciplina positiva y manejo 

de conflictos; 

Que el 18 de marzo de 2022, mediante el Acuerdo número 07/03/22 (ACUERDO 07/03/22) publicado en el 

DOF, fue emitida la PNEI, señalando que su propósito general es generar condiciones para la provisión de 

servicios de calidad que fomenten el desarrollo integral de las niñas y los niños de cero a tres años como 

parte de la atención integral a la primera infancia, proponiendo para su cumplimiento tres propósitos 

específicos: 1. Expandir la cobertura de los servicios de educación inicial, dando prioridad a niñas y niños en 

condición de vulnerabilidad y en riesgo de exclusión; 2. Mejorar la calidad de los servicios que se ofrecen en 

las modalidades (escolarizada y no escolarizada) de educación inicial, y 3. Promover en las familias el 

desarrollo de prácticas de crianza enriquecidas y vínculos afectivos sólidos; 

Que de conformidad con lo dispuesto en la LGE, la PNEI estableció los objetivos y principios rectores de la 

educación inicial; 

Que el ACUERDO 07/03/22 mandató en su transitorio Cuarto que, acorde con el interés superior de la 

niñez, para articular y dar identidad a la educación inicial, la SEP en ejercicio de su facultad rectora, en el 

marco de la Nueva Escuela Mexicana determinaría el currículo nacional aplicable a la educación inicial; 

Que en el marco de la transformación que demanda el Sistema Educativo Nacional, que inició con la 

Reforma Constitucional de 2019 de la que derivó, entre otras, la publicación en el DOF de una nueva LGE, se 

requiere de un cambio de paradigmas para contar con un enfoque pedagógico de la educación inicial, 

centrado en la generación de ambientes de aprendizaje enriquecidos y desafiantes, a través de diversas 

modalidades de atención, coordinados por agentes educativos que brinden sostenimiento afectivo y 

acompañen el aprendizaje de las niñas y los niños, respetando sus distintas formas y ritmos de aprendizaje, y 

promoviendo su participación activa; 
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Que la educación inicial requiere de un currículo que responda a los principios rectores y objetivos 

establecidos en la PNEI para este nivel educativo, al enfoque intercultural, inclusivo, de equidad de género, 

donde se priorice el enfoque de derechos, el cuidado de los vínculos tempranos, el valor de las oportunidades 

de aprendizaje y la respuesta a las necesidades de aprendizaje de las niñas y los niños, buscando el máximo 

desarrollo de las condiciones educativas que ofrecen los distintos prestadores en el ámbito nacional con la 

finalidad de que niñas y niños en sus primeros tres años de vida reciban una educación inicial de excelencia 

que potencie al máximo sus capacidades; 

Que la falta de acción en los primeros tres años de vida compromete, en lo inmediato, el bienestar, 

aprendizaje y desarrollo integral de las niñas y los niños; en particular, de quienes se encuentran en 

condiciones de vulnerabilidad. En el mediano y largo plazo, la falta de acción en este ámbito representa 

enormes costos tanto para la vida de cada persona, como para la sociedad y la economía. Sensibilizar a 

madres, padres de familia y tutores, sobre la importancia de la educación inicial y de su involucramiento, es 

una forma de asegurarse que la cultura de cuidado, atención, protección y educación infantil va permeando a 

la sociedad, buscando que se garanticen todos sus derechos; 

Que en correlación con lo anterior, el Plan de Estudio de la educación preescolar, primaria y secundaria, 

publicado en el DOF el 19 de agosto de 2022, señala a la integración curricular como uno de los aspectos 

primordiales que han de impulsarse, con la intención de alcanzar los rasgos del perfil de egreso e incorporar 

los ejes articuladores a lo largo del trayecto formativo de la educación básica, en este sentido, las fases de 

aprendizaje en los cuatro niveles que la conforman, ponen atención en la continuidad del proceso educativo, 

correspondiendo la Fase 1 de aprendizaje a la educación inicial, y 

Que en razón de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente:  

ACUERDO NÚMERO 07/08/23 POR EL QUE SE DETERMINA EL CURRÍCULO NACIONAL APLICABLE A 

LA EDUCACIÓN INICIAL: PROGRAMA SINTÉTICO DE LA FASE 1 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se determina el Currículo Nacional aplicable a la Educación Inicial: Programa 

Sintético de la Fase 1, el cual se detalla en el Anexo del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo es aplicable y obligatorio en los Estados Unidos Mexicanos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo número 04/01/18 por el que se establece el Programa de Educación 

Inicial: Un Buen Comienzo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2018. 

TERCERO.- La Secretaría de Educación Pública, las Autoridades Educativas de los Estados y la 

Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, en sus respectivos ámbitos de competencia, llevarán a 

cabo las acciones de formación continua que correspondan. 

CUARTO.- La Secretaría de Educación Pública, las Autoridades Educativas de los Estados y la Autoridad 

Educativa Federal en la Ciudad de México, en sus respectivos ámbitos de competencia, garantizarán que los 

cambios que implique cualquier proceso en la implementación de este Acuerdo, no afecten los derechos 

laborales ni profesionales de los trabajadores de la educación. 

Ciudad de México, 15 de agosto de 2023.- Secretaria de Educación Pública, Leticia Ramírez Amaya.- 

Rúbrica. 

_________________________ 

El anexo del Acuerdo número 07/08/23 por el que se determina el Currículo Nacional aplicable a la 

Educación Inicial: Programa Sintético de la Fase 1, se encuentra disponible en la siguiente dirección 

electrónica: https://www.dof.gob.mx/2023/SEP/ANEXO_ACUERDO_070823_FASE_1.pdf 
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ACUERDO número 08/08/23 por el que se establecen los Programas de Estudio para la educación preescolar, 

primaria y secundaria: Programas Sintéticos de las Fases 2 a 6. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación 
Pública. 

LETICIA RAMÍREZ AMAYA, Secretaria de Educación Pública, con fundamento en los artículos 2o., 

primero y segundo párrafos y apartado B, segundo párrafo, fracción II, 3o., segundo, cuarto, décimo, décimo 

primero y décimo segundo párrafos y fracciones I y II y 4o., noveno párrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 38, fracciones I, inciso a), V y XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 5, 11, 15, 16, 17, 18, 21, 22, 23, 26, 27, 28, 29, 30 y 113, fracciones II y XXII de la Ley 

General de Educación; 37, fracciones II y IV, 54, quinto párrafo, 57, 58 y 59 de la Ley General de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes; 3, 4, 11 y 13, fracción VI de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los 

Pueblos Indígenas; 5, fracciones I y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) dispone que la 

Nación Mexicana tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas y que 

la Federación, las entidades federativas y los Municipios tienen la obligación de garantizar e incrementar los 

niveles de escolaridad, favoreciendo la educación bilingüe e intercultural, la alfabetización, así como la 

conclusión de la educación básica de los pueblos y comunidades indígenas; 

Que el artículo 3o. de la CPEUM prevé que: la educación preescolar, primaria y secundaria forman parte 

de la educación básica; corresponde al Estado la rectoría de la educación; el Ejecutivo Federal determinará 

los planes y programas de estudio de los referidos niveles educativos en toda la República, para tal efecto, 

considerará la opinión de los gobiernos de las entidades federativas y de diversos actores sociales 

involucrados en la educación; dichos planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género y una 

orientación integral, por lo que se incluirá el conocimiento de las ciencias y humanidades: la enseñanza de las 

matemáticas, la lectoescritura, la literacidad, la historia, la geografía, el civismo, la filosofía, la tecnología, la 

innovación, las lenguas indígenas de nuestro país, las lenguas extranjeras, la educación física, el deporte, las 

artes, en especial la música, la promoción de estilos de vida saludables, la educación sexual y reproductiva y 

el cuidado al medio ambiente, entre otras; 

Que el artículo 4o. de la CPEUM mandata que en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará 

y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos y la 

satisfacción de sus necesidades de educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral; 

Que la Ley General de Educación (LGE) prevé que toda persona tiene derecho a la educación, el cual es 

un medio para adquirir, actualizar, completar y ampliar sus conocimientos, capacidades, habilidades y 

aptitudes que le permitan alcanzar su desarrollo personal y profesional, como consecuencia de ello, contribuir 

a su bienestar, a la transformación y el mejoramiento de la sociedad de la que forma parte; el Estado, a través 

de la Nueva Escuela Mexicana, buscará la equidad, la excelencia y la mejora continua en la educación, para 

lo cual colocará al centro de la acción pública el máximo logro de aprendizaje de las niñas, niños, 

adolescentes y jóvenes, tendrá como objetivos el desarrollo humano integral del educando, reorientar el 

Sistema Educativo Nacional, incidir en la cultura educativa mediante la corresponsabilidad e impulsar 

transformaciones sociales dentro de la escuela y en la comunidad, y que los planes y programas de estudio 

favorecerán el desarrollo integral y gradual de los educandos en los niveles preescolar, primaria y secundaria, 

considerando la diversidad de saberes, con un carácter didáctico y curricular diferenciado, que responda a las 

condiciones personales, sociales, culturales, económicas de los estudiantes, docentes, planteles, 

comunidades y regiones del país, mismos que deberán satisfacer lo que al efecto dispone el artículo 29 de la 

propia LGE, y ser publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF) y en el órgano informativo oficial de 

cada entidad federativa; 

Que asimismo la LGE establece que corresponde de manera exclusiva a la autoridad educativa federal 

determinar los planes y programas de estudio aplicables y obligatorios en toda la República Mexicana para la 

educación preescolar, primaria y secundaria, de conformidad a los fines y criterios establecidos en los 

artículos 15 y 16 de la LGE, para lo cual considerará la opinión de los gobiernos de los Estados, de la Ciudad 

de México y de diversos actores sociales involucrados en la educación, así como el contenido de los 

proyectos y programas educativos que contemplen las realidades y contextos, regionales y locales. De igual 

forma, tomará en cuenta aquello que, en su caso, formule la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la 

Educación y serán consideradas las propuestas que se formulen de acuerdo con el contexto de la prestación 
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del servicio educativo y respondan a los enfoques humanista, social, crítico, comunitario e integral de la 

educación, entre otros, para la recuperación de los saberes locales. En la elaboración de dichos planes y 

programas de estudio, se podrán fomentar acciones para que emitan su opinión las maestras y los maestros, 

así como las niñas, niños, adolescentes y jóvenes; 

Que la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en su artículo 57, dispone que niñas, 

niños y adolescentes tienen derecho a una educación de calidad que contribuya al conocimiento de sus 

propios derechos, al desarrollo armónico de sus potencialidades y personalidad, y fortalezca el respeto a los 

derechos humanos y a las libertades fundamentales, en los términos del artículo 3o. de la CPEUM, la LGE y 

demás disposiciones aplicables, mandatando que las autoridades federales, de las entidades federativas, 

municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias garantizarán la consecución de una educación de calidad y la igualdad sustantiva en el acceso 

y permanencia en la misma; 

Que la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas prevé en sus artículos 3, 4 y 11 

que las lenguas indígenas son parte integrante del patrimonio cultural y lingüístico nacional y que éstas y el 

español son lenguas nacionales por su origen histórico y tendrán la misma validez, por lo que las autoridades 

educativas federales y de las entidades federativas garantizarán que la población indígena tenga acceso a la 

educación obligatoria bilingüe e intercultural; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su Eje General II “Política Social”, apartado “Derecho a 

la educación”, establece el compromiso del Gobierno Federal para mejorar las condiciones materiales de las 

escuelas del país, así como a garantizar el acceso de todos los jóvenes a la educación; 

Que el Programa Sectorial de Educación 2020-2024 en su Objetivo prioritario “2.- Garantizar el derecho de 

la población en México a una educación de excelencia, pertinente y relevante en los diferentes tipos, niveles y 

modalidades del Sistema Educativo Nacional”, Estrategias prioritarias “2.1 Garantizar que los planes y 

programas de estudio sean pertinentes a los desafíos del siglo XXI y permitan a las niñas, niños, adolescentes 

y jóvenes adquirir las habilidades y conocimientos para su desarrollo integral” y “2.2 Instrumentar métodos 

pedagógicos innovadores, inclusivos y pertinentes, que fortalezcan los procesos de enseñanza y aprendizaje 

orientados a mejorar la calidad de la educación que reciben las niñas, niños, adolescentes y jóvenes”, prevé 

en sus acciones puntuales 2.1.1 y 2.2.3 la actualización de los planes y programas de estudio, con enfoque de 

derechos humanos y perspectiva de género, para ofrecer una orientación integral, que comprenda, entre 

otros, la salud, educación sexual y reproductiva, deporte, literatura, artes, en especial la música, inglés y 

desarrollo socioemocional, así como el inculcar en las y los estudiantes la práctica del civismo, la lógica, la 

ética y la filosofía, con el fin de formar personas responsables, honradas y honestas, respectivamente; 

Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública establece la facultad indelegable de la 

persona Titular de la Secretaría de Educación Pública para establecer planes y programas de estudio para la 

educación preescolar, primaria y secundaria, así como ordenar su publicación en el DOF; 

Que en ejercicio de las atribuciones exclusivas y las facultades indelegables que a la persona Titular de la 

Autoridad Educativa Federal le confieren la LGE y el Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 

Pública, respectivamente, el 19 de agosto de 2022 se publicó en el DOF el Acuerdo número 14/08/22 por el 

que se establece el Plan de Estudio para la educación preescolar, primaria y secundaria (ACUERDO 

14/08/22); 

Que en el marco de la transformación que demanda el Sistema Educativo Nacional, que inició con la 

Reforma Constitucional de 2019 y, consecuentemente, el necesario cambio de paradigmas en el currículo, el 

ACUERDO 14/08/22, determina un Plan de Estudio para la educación preescolar, primaria y secundaria que 

incluye: 1. La integración curricular de los contenidos en cuatro campos formativos y siete ejes articuladores; 

2. La autonomía profesional del magisterio para contextualizar los contenidos del currículo nacional de 

acuerdo con las necesidades formativas de las y los estudiantes; 3. La comunidad como el núcleo integrador 

de los procesos de enseñanza y aprendizaje, así como la relación de la escuela con la sociedad,  y 4. El 

derecho humano a la educación de las y los estudiantes en tanto sujetos de la educación; 

Que al igual que el Plan de Estudio emitido mediante el ACUERDO 14/08/22, los programas de estudio 

para la educación preescolar, primaria y secundaria: programas sintéticos de las fases 2 a 6, no son una 

construcción unilateral de la Secretaría de Educación Pública, sino que, en estricto apego a lo mandatado en 

el artículo 23 de la LGE, en su diseño y elaboración se consideró la opinión de los gobiernos de los Estados, 

de la Ciudad de México, de las maestras y los maestros, de niñas, niños, adolescentes y jóvenes, de la 

Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación y demás actores sociales involucrados en la 

educación, y 
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Que en razón de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente:  

ACUERDO NÚMERO 08/08/23 POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS  PROGRAMAS DE ESTUDIO PARA LA 

EDUCACIÓN PREESCOLAR, PRIMARIA Y SECUNDARIA: PROGRAMAS SINTÉTICOS DE LAS FASES 2 

A 6 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se establecen los Programas de Estudio para la educación preescolar,  primaria y 

secundaria: Programas Sintéticos de las Fases 2 a 6, conforme a lo que se detalla en el Anexo del presente 

Acuerdo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Programas de Estudio para la educación preescolar, primaria y secundaria 

que se establecen por el presente Acuerdo son aplicables y obligatorios en los Estados Unidos Mexicanos 

para todas las escuelas públicas y particulares incorporadas al Sistema Educativo Nacional. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- En el marco de lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley General de Educación, las 

Autoridades Educativas de los Estados y la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México realizarán las 

previsiones escolares, educativas, de formación y actualización docente, administrativas y de gestión 

correspondientes para que los Programas de Estudio para la educación preescolar, primaria y secundaria, 

sean aplicados, al inicio del ciclo escolar 2023-2024. Asimismo, dichas Autoridades llevarán a cabo la 

formación continua de las maestras y los maestros respecto a los Programas de Estudio, conforme a los 

tiempos y espacios establecidos en el calendario escolar para la educación preescolar, primaria y secundaria 

contenido en el artículo Primero del Acuerdo número 02/06/23, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 26 de junio de 2023. 

TERCERO.- La Secretaría de Educación Pública, las Autoridades Educativas de los Estados y la 

Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, en sus respectivos ámbitos de competencia, 

garantizarán que los cambios que implique cualquier proceso en la implementación de este Acuerdo, no 

afecten los derechos laborales ni profesionales de los trabajadores de la educación. 

Ciudad de México, 15 de agosto de 2023.- Secretaria de Educación Pública, Leticia Ramírez Amaya.- 

Rúbrica. 

_________________________ 

El anexo del Acuerdo número 08/08/23 por el que se establecen los Programas de Estudio para la 

educación preescolar, primaria y secundaria: Programas Sintéticos de las Fases 2 a 6, se encuentra 

disponible en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.dof.gob.mx/2023/SEP/ANEXO_ACUERDO_080823_FASES_2_A_6.pdf 

 

 

ACUERDO por el que se abroga el acuerdo que en el mismo se indica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación 
Pública. 

LETICIA RAMÍREZ AMAYA, Secretaria de Educación Pública, y VICTORIA GUILLÉN ÁLVAREZ, Directora 

General de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, con fundamento en los artículos 3o., párrafos 

segundo, quinto y décimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 y 45 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 59, fracciones I y XIV de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; 2, 7, 9, fracción XII, 22 y 113, fracciones IV, V y VI de la Ley General de Educación; 1o., 2o. y 

8o., fracciones I y XII del Decreto por el que se crea la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos como 

Organismo Público Descentralizado; 5, fracciones I y XXVII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) dispone que el 

Estado garantizará que los materiales didácticos, la infraestructura educativa, su mantenimiento y las 

condiciones de su entorno, sean idóneos y contribuyan a los fines de la educación; 
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Que la CPEUM y la Ley General de Educación (LGE) prevén que corresponde al Estado la rectoría de la 

educación, la impartida por éste, además de obligatoria, será universal, inclusiva, pública, gratuita y laica y 

que el Estado priorizará el interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el acceso, permanencia 

y participación en los servicios educativos, para tal efecto, garantizará el desarrollo de programas y políticas 

públicas que hagan efectivo el principio constitucional del derecho a la educación; 

Que la LGE establece que las autoridades educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias y 

con la finalidad de establecer condiciones que permitan el ejercicio pleno del derecho a la educación de cada 

persona, con equidad y excelencia, proporcionarán a los educandos los libros de texto gratuitos y materiales 

educativos impresos o en formatos digitales para la educación básica, garantizando su distribución; los libros 

de texto que se utilicen para cumplir con los planes y programas de estudio serán los autorizados por la 

Secretaría de Educación Pública (SEP), por lo que queda prohibida cualquier distribución, promoción, difusión 

o utilización de los que no cumplan con este requisito, y corresponde de manera exclusiva a la autoridad 

educativa federal: 1) elaborar, editar y mantener actualizados los libros de texto gratuitos y demás materiales 

educativos, entre otras acciones; 2) autorizar el uso de libros de texto para la educación preescolar, primaria y 

secundaria, y 3) fijar lineamientos generales para el uso de material educativo para la educación básica; 

Que el 15 de agosto de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Acuerdo número 

06/08/23 por el que se modifica el diverso número 14/08/22 por el que se establece el Plan de Estudio para la 

educación preescolar, primaria y secundaria, mismo que en su transitorio Segundo abroga el Acuerdo número 

18/12/17 por el que se determinan los Lineamientos a que se sujetará el procedimiento para autorizar el uso 

de libros de texto destinados a escuelas secundarias del Sistema Educativo Nacional (ACUERDO 18/12/17), 

publicado en el DOF el 13 de diciembre de 2017; 

Que el ACUERDO 18/12/17 en su lineamiento Décimo establece que la autorización de uso de libros de 

texto destinados a escuelas secundarias del Sistema Educativo Nacional terminará en automático sin 

responsabilidad alguna para la SEP por cambios en el plan o los programas de estudio de las asignaturas 

previstas en su lineamiento Tercero; 

Que en estrecha correlación con el ACUERDO 18/12/17, el 12 de marzo de 2021 la SEP y la Comisión 

Nacional de Libros de Texto Gratuitos (CONALITEG) publicaron en el DOF, el Acuerdo por el que se emiten 

los Lineamientos para la selección, adquisición y distribución de libros de texto gratuitos del nivel secundaria, 

con el objeto de establecer: 1) los procesos y las bases de colaboración entre dicha dependencia, las 

Autoridades Educativas Locales y la CONALITEG, para el Programa de selección, adquisición y distribución 

de libros de texto gratuitos para nivel secundaria, y 2) un procedimiento por parte de la CONALITEG para 

ofrecer a las citadas autoridades una herramienta que les permita llevar a cabo la consulta de los libros de 

texto gratuitos autorizados para la educación secundaria por la SEP, a través de la Dirección General de 

Materiales Educativos, así como la selección directa de estos libros por parte de los docentes; 

Que la difusión del marco normativo que rige la operación y funcionamiento interno de la SEP debe 

concebirse como un proceso permanente y participativo para integrar una fuente de información confiable y 

actualizada, de acceso a la población en general, contribuyendo a la transparencia en la gestión pública y a la 

adecuada rendición de cuentas sobre el quehacer gubernamental, y 

Que, con el fin de generar certidumbre jurídica a los ciudadanos, de contribuir al logro de los objetivos 

institucionales, así como de contar con un marco jurídico actualizado, sencillo y accesible, y toda vez que han 

cambiado las condiciones que llevaron a su expedición y se ha cumplido su finalidad, hemos tenido a bien 

expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ABROGA EL ACUERDO QUE EN EL MISMO SE INDICA 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se abroga el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la selección, 

adquisición y distribución de libros de texto gratuitos del nivel secundaria, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de marzo de 2021. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, 15 de agosto de 2023.- Secretaria de Educación Pública, Leticia Ramírez Amaya.- 

Rúbrica.- Directora General de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, Victoria Guillén Álvarez.- 

Rúbrica. 


